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De conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 129 del Código
General del Proceso, En consecuencia se decretan las siguientes pruebas:

POR PARTE DEL INCIDENTADO

OFICIOS

Ofíciese a los Juzqados de Familia de esta ciudad, de Puerto López y de Acacias
para que informen si el Dr. JORGE ERNESTO SALINAS PIÑEROS en el último año ha
fi,lngido como apoderado dentro de algún proceso que allí se adelante. Se concede el
'Término de diez (10) días.

El Despacho se abstiene de oficiar a la Cámara de Comercio, toda vez que el
estar inscrito como comerciante no indica que no practique elliligio, siendo por tanto
una prueba impertinente.

TESTIMONIALES .

Se ordena escuchar los testimonios de los señores DANIEL TERREROS YAIDA
HERNANDEZ.

DE OFICIO

1. Por la secretaría del Despacho alléguese copia de los autos en los cuales en
el último año se le ha reconocido personería al abog~do SALINAS PIÑEROS para
actuar dentro de procesos de conocimiento de este Despacho y/o se ha designado
como curador ad-litem en el cual haya aceptado las designaciones.

2. se Dispone interrogatorio de parte al abogado JORGE ERNESTO SALINAS
PiÑEROS.

Una vez allegados las, pruebas documentales ordenadas se fijará fecha para
practicar las demás pruebas y resolver el incidente.

Juez

La presente providencia S~fiCÓ por
ESTADO No. del
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\ I,NFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de agosto de 2017. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase provee.

Secretaria
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l. Como quiera que el abogado ANDRÉS IGNACIO AHUMADA ROJAS aceptó

el cargo de apoderado en amparo de pobreza de la señora MENYIANYURY SILEN-

GALlNDO TUNJANO, como se observa a folio 65 reverso, el Juzgado lo autoriza para '

ejercerlo.

11. Teniendo en cuenta lo informado por el Instituto Nacional de Medicina Legal

en oficio que antecede, se dispone:

Fijar la hora de las 9:00 am del día 26 del, mes de septiembre de 2017, para

lleva~ él cabo la prueba de Ar;:>Ndecretada en este proceso. Comuníquesele esta

determinación al Instituto Nacional de Medicina Legal y a las partes.. ,

NOTIFfaUESE

.~\
IAN:COMBARIZA CAMARGO

, Juez

La presente providencia se notificó

por ESTADO No.' 61., ,
del ILLOl~~9V9 t1
LEIDYYULIETH M . LVAREZ

Sec taria
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